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 SESIÓN 45: 
https://www.youtube.com/watch?v=7sx0OUvvdNw 

ACTA Nº45/2025 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
                         
 
        En la Comuna de Quillota, a 15 de diciembre de 2025, en el Centro Cultural Municipal Leopoldo Silva Reynoard, 
ante el Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza, quien actúa como Ministro de Fe y con la asistencia del 
Concejal Mauricio Ávila Pino, Concejala Regina Brito Jeria, Concejala Karen Madrid Oyarzo, Concejal José Antonio 
Rebolar Rivas, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Benjamín Canelo Pizarro, Concejala Daniela Meriño 
Cisternas y Concejal Eduardo Ormazábal Mayol, Alcalde Luis Mella Gajardo abre la Sesión en nombre de Dios, 
siendo las 9:54 horas.           0:12 
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1. CUENTA ALCALDE.  
2. ORDINARIO N°84/2025 -  PROPUESTA DE INDEMNIZACIÓN COMPAÑÍA DE SEGUROS RENTA 

NACIONAL POR PERDIDA TOTAL VEHÍCULO MUNICIPAL – JEFA DEPARTAMENTO INGENIERÍA, 
VIALIDAD Y MOVILIZACIÓN. 
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1. CUENTA ALCALDE           0:56 
  
 

1.1.  Informa que con masiva participación se desarrolló la segunda vuelta de las Elecciones Presidenciales en la 
comuna, conformando 210 mesas los 20 locales de votación, con un 87%  de votantes, en total tranquilidad, 
sin incivilidades. Felicita al equipo encargado de las elecciones y a todas las Organizaciones que colaboraron 
para el éxito de la jornada. 
 

1.2.  Agradece el trabajo realizado por 90 estudiantes del Colegio Alemán de Santiago, quienes durante 3 días 
levantaron viviendas de 36 mt2. y tres mediaguas de 18 mt2., destinadas a familias vulnerables de Quillota. 
Trabajos impulsados por el Centro de Acción Social Alemán y coordinados por DIDECO. Con los recursos que 
reunieron durante el año financiaron el viaje a Quillota  y la compra de  materiales de construcción, fue un gran 
aporte solidario a la comuna, lo que entregará un mejor vivir a 6 familias de la  ciudad. 

 
1.3. Saluda a todo el equipo del  Centro Cultural Leopoldo Silva Reynoard, encabezado por su Director, en el 8° 

año de funcionamiento. Agradece a la Administradora Municipal quien lo representó en la actividad. 
 
1.4.  Reitera felicitaciones a la Agrupación de Música Ensamble por el trabajo que desarrollan y todos los logros 

que han alcanzado, comprometiéndose a trabajar en conjunto durante el año 2026.  
 
2. ORDINARIO N°84/2025 -  PROPUESTA DE INDEMNIZACIÓN COMPAÑÍA DE SEGUROS RENTA 

NACIONAL POR PERDIDA TOTAL VEHÍCULO MUNICIPAL – JEFA DEPARTAMENTO INGENIERÍA, 
VIALIDAD Y MOVILIZACIÓN.         7:54 

 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Alcalde. 
 

ANEXO 1 
 
ORDINARIO N°84/2025 -  PROPUESTA DE INDEMNIZACIÓN COMPAÑÍA DE SEGUROS RENTA NACIONAL 

POR PERDIDA TOTAL VEHÍCULO MUNICIPAL – JEFA DEPARTAMENTO INGENIERÍA, VIALIDAD Y 
MOVILIZACIÓN 

 
 

Alcalde propone autorizar propuesta de indemnización entregada por Cía. de Seguros Renta Nacional por 
pérdida total de vehículo municipal. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 

ACUERDO 470/2025 – CERT. 470/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar realizar gestión para 
hacer efectiva la indemnización propuesta por Compañía de Seguros Renta Nacional Cía. de Seguros 
Generales S.A., respecto del siniestro ocurrido el 14.10.2025, donde móvil 51, camioneta Toyota Hilux 
2.4, año 2023, PPU: SWYS34, asignado a la Dirección de Seguridad Pública fue parte de siniestro de 
envergadura mayor que derivó en pérdida total, según informe 32344. El monto correspondiente a la 
indemnización por el vehículo indicado, asciende a la suma de $18.030.000 (dieciocho millones 
treinta mil pesos). Al monto indicado se deberán descontar las primas no devengadas, según 
contrato suscrito con la aseguradora por un monto de $1.817.428, por tanto el monto efectivo a 
indemnizar es un total de $16.212.572 (diez y seis millones doscientos doce mil quinientos setenta y 
dos pesos) aproximadamente. 
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3. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CLUB ADULTO MAYOR FELIZ RENACER DE QUILLOTA.  10:20 
 
 

Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Alcalde. 
 

ANEXO 2 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CLUB ADULTO MAYOR FELIZ RENACER DE QUILLOTA 
 
 

Alcalde propone aprobar Subvención Municipal para Club Adulto Mayor Feliz Renacer de Quillota. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 471/2025 – CERT. 471/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez 
Subvención por un monto de $350.000 (trescientos cincuenta mil pesos) al Club de Adulto Mayor 
Feliz Renacer de Quillota,  RUT N°65.180.975-4, Inscripción N°281078 del Registro Único Nacional 
de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro Civil e Identificación, representado por Inés 
del Carmen Campillay Campillay, Presidente del Club, para arrendar bus que traslade a la 
agrupación a la ciudad de Olmué, ida y regreso, a paseo recreativo, fecha por confirmar. Lo anterior 
respaldado por Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°002195 de 12.12.2025 emitido por la 
Oficina de Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Quillota. 

 
 

 
 

4. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN MESA TERRITORIAL VECINOS Y AMIGOS. 
 

Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Alcalde. 
 

ANEXO 3 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN MESA TERRITORIAL VECINOS Y AMIGOS 
 

Alcalde propone aprobar Subvención Municipal para Mesa Territorial Vecinos y Amigos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 472/2025 – CERT. 472/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez 
Subvención por un monto de $250.000 (doscientos cincuenta mil pesos) a la Mesa Territorial 
Vecinos y Amigos,  RUT N°65.016.216-1, Inscripción N°76779 del Registro Único Nacional de 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro Civil e Identificación, representado por Patricio 
Humberto Hernández Bulnes, Presidente de la Agrupación, para financiar cena de fin de año y 
souvenir a entregar a los Dirigentes de la Mesa Territorial, con el objetivo de fortalecer la 
participación y cohesión entre los dirigentes, valorando y destacando el gran trabajo realizado. Lo 
anterior respaldado por Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°002194 de 12.12.2025 
emitido por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Quillota. 
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5. PRESUPUESTO MUNICIPAL, SALUD Y EDUCACIÓN 2026.     11:43 
 
 

Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que exponen Perla Jorquera Brito, 
Subdirectora(s) de Finanzas Departamento de Salud Municipal, Marco Berenguela Silva, Jefe (R) Daem 
Red-Q Quillota y Alcalde. 

ANEXO 4 
 

PRESUPUESTO MUNICIPAL, SALUD Y EDUCACIÓN 2026. 
 
Alcalde propone autorizar aprobar Presupuesto Municipal, Salud y Educación 2026 de la Ilustre 
Municipalidad de Quillota, indicando pronunciamiento de COSOC al respecto. 
  
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 473/2025 – CERT. 473/2025: Por unanimidad se aprueba Presupuesto Municipal 2026 de 
la Municipalidad de Quillota, en los siguientes términos:  
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ACUERDO 474/2025 – CERT. 474/2025: Por unanimidad se aprueba Presupuesto 2026 del 
Departamento de Salud Municipal de la Municipalidad de Quillota, en los siguientes términos:  
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ACUERDO 475/2025 – CERT. 475/2025: Por unanimidad se aprueba Presupuesto 2026 del 
Departamento de Educación Municipal de la Municipalidad de Quillota, en los siguientes términos:  
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6. OFICIO N°462/2025 – PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 2026 – JEFA 
CAPITAL HUMANO Y CULTURA ORGANIZACIONAL      1:15:23 

 

Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal 2026 
que expone Carolina Maturana Toro, Jefa Departamento Capital Humano y Cultura Organizacional. 

 
ANEXO 5 

 
OFICIO N°462/2025 – PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 2026 – JEFA 

CAPITAL HUMANO Y CULTURA ORGANIZACIONAL 

 
Alcalde propone aprobar el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal 2026. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 476/2025 – CERT. 476/2025: Por unanimidad se aprueba el Programa de Mejoramiento 
de la Gestión Municipal 2026, en los siguientes términos:  
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7. ORDINARIO N°502/2025 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
DENOMINADA  “ADQUISICIÓN UNIDADES ALJIBE DE GRAN CAUDAL Y DESALOJO PARA EL CUERPO 
DE BOMBEROS DE QUILLOTA” – DIRECTOR SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 1:23:58 

 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Arquitecto Carlos Aguirre 
Asencio, Director de la Secretaría Comunal de Planificación. 
 

ANEXO 6 
 

ORDINARIO N°502/2025 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LLAMADO  A LICITACIÓN PÚBLICA 
DENOMINADA  “ADQUISICIÓN UNIDADES ALJIBE DE GRAN CAUDAL Y DESALOJO PARA EL CUERPO 

DE BOMBEROS DE QUILLOTA” – DIRECTOR SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 
 

Alcalde propone aprobar autorizar adjudicar Llamado a Licitación Pública denominada “Adquisición 
Unidades Aljibe de Gran Caudal y Desalojo para El Cuerpo de Bomberos de Quillota” 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 



 

     
DMB/mtm.                                                                          
  

ACUERDO 477/2025 – CERT. 477/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicar Licitación 
Pública denominada “Adquisición Unidades Aljibe de Gran Caudal y Desalojo para El Cuerpo de 
Bomberos de Quillota”, ID 2831-66-LR25, financiado por Convenio Mandato Completo e Irrevocable 
código BIP N°40061734-0, aprobada por Resolución Exenta N°2376 de 31.12.24 del Gobierno Regional 
de Valparaíso, por un monto de $719.697.000 (setecientos diez y nueve millones seiscientos noventa 
y siete mil pesos), licitada a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y 
Contrataciones del Estado, al proponente identificado como Sociedad y Mantención de Servicios 
Industriales Limitada, RUT: 76.096.694-0, representada legalmente por Víctor Hugo Abarzua Vilches, 
Cédula de Identidad N°14.351.697-0,  con domicilio en Avenida Alonso de Rivera 1829, Nacimiento, 
en la suma total de $719.593.000 (setecientos diez y nueve millones quinientos noventa y tres mil 
pesos), IVA incluido, para la adquisición de dos camiones aljibe de gran caudal y desalojo, cero 
kilómetros, del año vigente, en perfectas condiciones de fabricación, terminación y funcionamiento, 
incluyendo todos los accesorios y equipos complementarios. La entrega efectiva de los vehículos 
deberá realizarse en la ciudad de Quillota, en un plazo máximo de 150 días corridos, contados desde 
la fecha de aceptación de la orden de compra, y que comprende la adquisición del camión como el 
montaje del estanque, accesorios y equipamiento necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
 El proponente adjudicado deberá entregar al momento de la suscripción del contrato, uno o más 
instrumentos financieros de la misma naturaleza, pagaderos a la vista y con carácter de irrevocable, 
y a primer requerimiento, que en conjunto representen el 5% del precio final neto ofertado por el 
adjudicatario, tomada en pesos chilenos y extendida a nombre del Gobierno Regional de Valparaíso, 
RUT 72.235.100-2, con la finalidad de garantizar el correcto y oportuno cumplimiento del contrato y 
el pago de las obligaciones laborales y sociales de los trabajadores de contratante. 
 
El precio del contrato será pagado en un (01) solo estado de pago y contra entrega de los vehículos 
y su equipamiento mediante la emisión de transferencia electrónica contra factura, una vez realizada 
la recepción conforme de los vehículos, lo cual quedará establecido en Acta de recepción de este 
(sin observaciones), por parte de la inspección técnica. 
  
 

8. ORDINARIO N°509/2025 – CARTERA DE INVERSIÓN – DIRECTORA(s) SECRETARÍA COMUNAL DE 
PLANIFICACIÓN.           1:32:59 

 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Arquitecto Carlos Aguirre 
Asencio, Director de la Secretaría Comunal de Planificación. 

 
ANEXO 7 

 
ORDINARIO N°509/2025 – CARTERA DE INVERSIÓN – DIRECTORA(s) SECRETARÍA COMUNAL DE 

PLANIFICACIÓN. 
 

Alcalde propone dejar constancia de la recepción de la cartera de inversión entregada por la Secretaría 
Comunal de Planificación. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO 478/2025 – CERT. 478/2025: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la recepción 
y exposición de la Cartera de Iniciativas de Inversión de Proyectos Municipales, entregada por la 
Secretaría Comunal de Planificación, en los siguientes términos:  

 

 
 
 
 

9. VARIOS            2:46:29 
        

 
9.1.  Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Arquitecto Carlos Aguirre 

Asencio, Director de la Secretaría Comunal de Planificación. 
 

ANEXO 8 
 

ORDINARIO N°508/2025 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
DENOMINADO  “DISEÑO DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES DEL PROYECTO 

SERVICIO DE DESARROLLO DEL INFORME N°5, PARA EL DIAGNÓSTICO Y ELABORACIÓN DEL PLAN 
MAESTRO DEL BARRIO CERRO MAYACA ALTO DE LA COMUNA DE QUILLOTA” – DIRECTOR 

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 
 

Alcalde propone aprobar autorizar adjudicar Llamado a Licitación Pública denominada “Diseño de 
Arquitectura, Ingeniería y Especialidades del Proyecto Servicio de Desarrollo del Informe N°5, para el 
diagnóstico y elaboración del Plan Maestro del Barrio Cerro Mayaca Alto de la Comuna de Quillota” 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 

ACUERDO 479/2025 – CERT. 479/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicar Licitación 
Pública denominada “Diseño de Arquitectura, Ingeniería y Especialidades del Proyecto Servicio de 
Desarrollo del Informe N°5, para el diagnóstico y elaboración del Plan Maestro del Barrio Cerro 
Mayaca Alto de la Comuna de Quillota”, ID 2831-71-LE25, financiado conforme a los siguientes 
convenios suscritos entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región 
de Valparaíso y la Municipalidad de Quillota, siendo estos:  

 Resolución Exenta N°1115 de 28.08.2023, que aprueba convenio de transferencia e implementación 
estudio básico, para la ejecución del Programa de Recuperación de Barrios, Barrio Mayaca Alto, 
Comuna de Quillota. 

 Resolución Exenta N°510 de 10.07.2024, que Aprueba Modificación del Convenio de Transferencia 
e Implementación Estudio Básico, para la Ejecución del Programa de Recuperación de Barrios, 
Barrio Mayaca Alto, Comuna de Quillota. 

 Resolución Exenta N°1332 de 24.11.2025, que Aprueba Modificación del Convenio de 
Implementación Fase I-II y III, para la ejecución del Programa de Recuperación de Barrios, Barrio 
Mayaca Alto, Comuna de Quillota. 
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 Resolución Exenta N°1368 de 26.11.2025, que Aprueba Modificación del Convenio de Transferencia 
e Implementación Estudio Básico, para la Ejecución del Programa de Recuperación de Barrios, 
Barrio Mayaca Alto, Comuna de Quillota. 

 
Licitación realizada  a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del 
Estado, al proponente identificado como Eltit Arquitectos Limitada, RUT: 77.579.478-K, representada 
legalmente por Ana Cecilia Eltit Mansilla, Cédula de Identidad N°12.953.838-4,  con domicilio en Prat 
N°865 Of. 43, Valparaíso, Región de Valparaíso, en la suma total de $45.480.000 (cuarenta y cinco 
millones cuatrocientos ochenta mil pesos), Exento de Impuesto. El consultor dispondrá de un plazo 
máximo de 100 días corridos, que se contarán desde la fecha de firma del acta de inicio del diseño, 
para el desarrollo y entrega del servicio de arquitectura, ingeniería y especialidades del proyecto.  
 
El proponente adjudicado deberá entregar al momento de la suscripción del contrato, uno o más 
instrumentos financieros de la misma naturaleza, pagaderos a la vista y con carácter de irrevocable 
y a primer requerimiento, que en conjunto representen el 5% del precio final neto ofertado por el 
adjudicatario, tomada en pesos chilenos y extendida a nombre de la Municipalidad de Quillota, RUT 
N°69.060.100-1, con la finalidad de garantizar el correcto y oportuno cumplimiento del contrato y el 
pago de las obligaciones laborales y sociales de los trabajadores del proponente o subcontratistas, 
según corresponda. 
 
Se adoptará el sistema de Estados de Pago por etapa ejecutada, de acuerdo al siguiente detalle:  

 Deberá encontrarse suscrito  por el Adjudicatario o Consultor e Inspector Técnico del Diseño. 

 Sólo podrán financiarse aquellas etapas que estén completamente terminadas, es decir, no se 
pagarán partidas globales con avances parciales. 
 

Lo anterior implica que el desarrollo y cumplimiento de los entregables definidos para cada etapa, 
será condición necesaria para autorizar el pago respectivo, asegurando así el avance de los diseños. 
 
Los estados de pago tres (03), serán pagados mediante cheque nominativo o transferencia 
electrónica, previa certificación conforme de la Inspección Técnica del Diseño.   
 
 

9.2. Concejala Daniela Meriño Cisternas        2:51:31 
 
a) Informa que el presente año se cerró definitivamente el Gimnasio Pacific de San Martín 801, espacio que 
se encuentra abandonado, por lo que solicita se pueda notificar al dueño del inmueble para que considere su 
revisión y cierre, evitando posibles incivilidades y mal uso de espacio. 

         
Alcalde solicita a Administradora considere fiscalización y contacto con los dueños del inmueble. 

 
9.3. Concejala Karen Madrid Oyarzo         2:54:07 
 

a) Agradece a los equipos municipales por la limpieza realizada en caletera San Pedro.   
     

 
 

    
Alcalde, quien preside el Honorable Concejo Municipal, agradece la presencia de las autoridades, funcionarios 
municipales y ciudadanos, y levanta la sesión siendo las 12:48 horas.                 
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